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La respuesta recibida el 24 de junio de 2021 del Jefe Grupo Embargos, 

Dirección de Talento Humano, Policía Nacional relativa a que el embargo 

sobre el salario de la demanda Amanda Milena Álvarez López se registró en 

el Sistema de Información de Liquidación Salarial como remanente porque 

existen otras órdenes anteriores y cuando tenga capacidad de embargo se 

daría cumplimiento a la medida se incorpora a los autos y póngase en 

conocimiento. 

 

Lo informado por el Jefe de Grupo Retiros y Reintegros de la Policía 

Nacional el 28 de junio de 2021 relativa a que la demandada Amanda Milena 

Álvarez López figuraba como retirada de la institución mediante Resolución 

NO. 01043 de 05-04-2021, por la causal de disminución de la capacidad 

sicofísica se pone en conocimiento. 

 

Se rechaza la comunicación para notificación personal remitida a la 

ejecutada Amanda Milena Álvarez López, dado que según lo informado por 

la Policía Nacional ella figura retirada de la institución. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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